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Resistencia, 06  de septiembre de 2010.

Nº 1.650
VISTO Y CONSIDERANDO:





       El dictado de la Resolución Nº 1.503 de fecha 12/08/10 que dispuso la puesta en funcionamiento del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Novena Nominación, estableciendo que dicho Organismo comenzará su efectivo funcionamiento a partir del día 13 de Septiembre de 2010.





      Que la señora Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Sexta Nominación requiere la suspensión de términos, audiencias y atención al público para los días 8 y 9 del mes de Septiembre del corriente año, a efectos de efectivizar el traslado de los expedientes que se radicaran en el Juzgado desdoblado (Nº 19) tal como fuera establecido por Resolución Nº 1.504 de fecha 12 de Agosto de 2010.





       Que las razones formuladas resultan atendibles a efectos de optimizar la tarea de división de causas que permitiría el efectivo funcionamiento del Juzgado desdoblado Civil y Comercial Nº 19 a partir del día 13 de Septiembre de 2010. 

Por ello el SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,
R E S U E L V E:
I.- DISPONER la suspensión de términos, audiencias y atención al público para los días 8 y 9 de Septiembre de 2010 para el Juzgado Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Resistencia. 

II.- REGISTRAR, comunicar y dar publicidad. 

